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PARTE OFICIAL.
1 .ª S E C C IO N — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R bal F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

2.ª SECCION—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 
de Febrero últim o, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 7 de Abril próximo venidero, á la 
una de la ta rd e , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras correspondientes á los tramos 
de avenida del puente de Cacin, en la carretera de 
Granada á Málaga, cuyo presupuesto asciende á 
doscientos sesenta y seis mil quinientos sesenta 
reales.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en Granada ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en una y otra de
pendencia de manifiesto para conocimiento del pu
blico el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será de un 5 por 100 del importe de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que pr eviene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
au to res, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 3 de Marzo de 1853. =  El Director ge
neral de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de........................   enterado del
anuncio publicado con fecha de   ...........................
y  de las condiciones y requisitos que se exigen pa
ra  la adjudicación en pública subasta de la ejecu
ción de los tramos de avenida del puente de Ca
cin , en la carretera de Granada á Málaga , se com
promete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo que se hubiere 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Habiéndose dejado de publicar con el pliego de 
condiciones para la subasta de libros con destino á 
las oficinas hipotecarias del reino, que se insertó en 
la Gaceta del dia 3 del actual, el modelo según el 
cual han de hacerse las proposiciones, se verifica 
por medio de este anuncio para noticia de los que 
se interesen en dicha subasta,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á construir los 
libros para las oficinas de hipotecas, de cuya su
basta se trata, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta del dia 3 de Marzo, y por 
los precios de rs. cada libro de los de trasla
ciones de dominio, y  de rs. cada uno de los
de índices.

Fecha y firma del interesado.
Toda proposición que no se halle redactada en 

estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

Madrid 7 de Marzo de 1853. <= Manuel Cejuela,

3 .º sección. —  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C o n t i n u a  la suscricion abierta en la depositaría del 
Gobierno de esta provincia á favor de las fam ilias 
de los desgraciados trabajadores que perecieron en 
el hundimiento de las obras de la alcantarilla de 
la Puerta de Atocha.

Rs. vn.
Dia 7 de Marzo. __________

Importe de la suscricion anterior. .. 43.954
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don

Fernando........................................................... 500
D. V. M........................  19
D. L. S ......................................................  38
Doña M. P. N. F .......................................  10
D. Tiburcio Torres................................... 20
Un señor capellán.....................................  38
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma.. . .  200
Doña María A. A. de E ...............   19
Los testamentarios del Sr. D. José Hi-

ginio de Arche................................................ 500
D. Antonio Güerola................................  100
Excmo. Sr. D. M. B. L ............................  38
D. AntonioAbascal............................. .. 19
Un bienhechor............................................ 88
D. Manuel Bretón de los Herreros  100
Dos hermanas  4 6
D. C. S ....................................................   4
D. J. de P. G. de S ................................. 4
D. Miguel González de Lurbano, por la 

testamentaría de Doña María Joaquina Sa-
laberte de Navia Bolaño................................. 300

Un antiguo empleado jubilado...............  20
Doña Valeriana Masuri de Anaya  19
Doña María de los Peligros ¡barróla y

M arin...........................................................  19
D. Luciano Sánchez Salvador.................  40
D. Francisco María Egaña................    20
Excmo. Sr. Conde de Altamira.............  320
D. Bartolomé Santa Marta...................... 500
El Director y empleados en el Boletín

oficial del Ministerio de Hacienda............... 100
D. T. R. P ................................................ 19
Una señora............................ , ................... 10
Doña Josefa Toledo de Murga...............  19
D. José Jim énez.  ........................ 200
D. Manuel de la Cámara.........................  20
Un desconocido.........................................  4
D. N............................................................  6
D. T. L. H.................................................  38
El regente, correctores , cajistas y pren

sistas de la Esperanza ..........................  100
D. Felipe Gartia.......................................  6
D. Ambrosio Casas.................................... 6
El jefe y demás empleados del depar

tamento de grabado de la casa de moneda
de esta corte.............................................   120
Sra. viuda de Raya...........................; ..........  20
Doña María Asunción Batanero...................  8

La empresa del Circo, producto de la 
función dada á beneficio de esta suscricion
según cuenta que se inserta...................   7004

El rector de las escuelas pias de San
A n tó n . . ,* . ........................   100

Excmo. Sr. Marqués de San José  160
D. A. M . .* . ............    160
D. J. L. G................................................  20
D .J .M .E .J
D. S. E. I  ...........   bü

Total    55,055

Madrid 7 de Marzo de 1853. =  Melchor Ordoñez,

TEATRO DEL CIRCO.

SOCIEDAD LIRICO -  ESPAÑOLA.

Cuenta general de los productos y gastos de la fu n 
ción egecutada en el Teatro del Circo el sábado 5 
de Marzo de 1 853 á beneficio de las fam ilias de los 
que perecieron en el hundimiento de la alcantari
lla de la Puerta de Atocha.

p r o d u c t o s . Rs. vn.

Importe de los billetes vendidos en
contaduría............................................  2,016 1

Idem de id. id. en el despacho............. S,704> 10,7 55
Extraordinario, .......................  35 }

GASTOS.

Alumbrado de gas y esperma  3 44 \
Maquinaria    170 J
Coches ..........................................  SOI
Carteles. ............. « . . . . = ..................... 191
Dependientes  84 I
Alquiler de casa.........................................  820 \ 3,751
O rq u e s ta .. . . .............................................  515 |
Coro.................................* ...................... 3561
Empleados................................................... 395 1
Autores I Sr. Camprodon...................... 484A utores.. J gr Arrieta...........................  484 I ---

Liquido que se en treg a   7,00 4

NOTA. Los Directores, socios, actrices, actores, 
cuerpo de baile, contador y demás individuos contra
tados á partido, han renunciado sus sueldos á favor del 
objeto de este beneficio.

Madrid 6 de Marzo de 1853.=  El socio encargado 
de la administración, Rafael Hernando. =  El contador, 
Antonio Lamadrid. =  V.° B .°=El presidente, Joaquín 
Gaztambide.

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

Félix Tornero y Benito, licenciado del ejército 
por cumplido, ha acudido á este Consejo de pro
vincia en solicitud de que se le autorice para per
cibir del Banco de San Fernando 4200 rs. vn. que 
existen depositados de los 5000 que se hicieron 
efectivos para su admisión en caja como sustituto 
de Vicente Perez y Mollá, quinto de la de 1844, 
por el cupo de Mogente; pero sin acompañar la 
carta de pago de dichos 5000 rs. que debió expe
dirse por el depositario de la Diputación provincial 
en aquel entonces.

En vista pues de ello ha sido acordado hacer 
pública esta petición por medio de la G a c e t a  del 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia para 
que si alguno se creyere con mejor derecho al in
dicado depósito, ó tuviere que alegar algún justo 
motivo de oposición á su entrega lo verifique en 
esta secretaría dentro del preciso término de 30 
d ias, contados desde la inserción del presente avi
so, pues trascurrido dicho plazo se resol verá el ex
pediente según corresponda.

Valencia 4 de Marzo de 1853.=E1 Vicepresiden
te , Ferrandiz.=*=P. A. D. G. y P. E. S ., José Anto
nio Llórente.

Joaquín Martin y M artin, vecino de esta ciu
dad , ha acudido á este Consejo provincial en con
cepto de apoderado de Rafael Calvo y Martínez, li
cenciado del ejército por cumplido, solicitando se 
le autorice para percibir del Banco de San Fernan
do 4200 rs. vn. que existen depositados de los 5000 
que se hicieron efectivos para la admisión en caja 
del referido Rafael Calvo, como sustituto de José 
Espinós y T u r, quinto de la de 1844 por el cupo 
de Carcagente ; pero sin acompañar la carta de di
chos 5000 rs. que debió expedirse por el deposita
rio de la Diputación provincial en aquel entonces.

En vista pues de ello ha sido acordado hacer pú
blica esta petición por medio de la G a c e t a  del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia para que 
si alguno se creyere con mejor derecho al indicado 
depósito, ó tuviere que alegar algún justo motivo 
de oposición á su entrega, lo verifique en esta se
cretaría dentro del preciso término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente aviso, pues 
trascurrido dicho plazo se resolverá el expediente 
s egun corresponda.

Valencia 4 de Marzo de 1853.=E1 Vicepresiden
te , Ferrandiz.=P. A. D. C. y P. E. S., José Anto
nio Llórente.

4.º se c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Montanches.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se c¡ ean con derecho á los bienes relictos al fa
llecimiento de Manuel González Salado, vecino que fué 
de esta villa, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  del Gobierno de este 
anuncio, se presenten en este juzgado á deducirlo; 
apercibidos que pasado sin hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Montanches y Febrero 1 9 de 1853. =  Pedro Bravo 
y Barcones.=Por mandado del Sr. Juez, Luis Baudecos 
y Arias.

D. Ramón González Luna, Juez de primera instan
cia de esta villa de Villafranca del Vierzo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro

Monteagudo, vecino de Santa María de Pacios en el dis
trito municipal de Rendar, del partido judicial de Sarria, 
en Galicia, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezca en 
este juzgado y por la escribanía del que refrenda para 
ser notificado de una providencia dictada en causa cri
minal que se sigue contra Antonio Dochao González, 
vecino de la Laguna del Valcarce, por hurto en su casa 
de 2000 rs., causado al referido Monteagudo, cuya 
causa se halla pendiente por no haber sido habido en 
el pueblo de su residencia el hurtado, para ofrecérsela 
y que manifestase si queria mostrarse parte ; previr  
niéndole que de no comparecer en el término señalado 
seguirá su curso de oficio, parándole el perjuicio que 
corresponda.

Dado en Villafranca del Vierzo á 2 de Marzo de 
1 853.=Ramon González Luna.=*Por su mandado, Ja- 
cobo Casal Balboa.

D. Francisco Armesto, caballero de la Real órden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del partido de y Valladolid, especial de Hacienda 
de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes 
íincables por fallecimiento abintestato de D. Santiago 
Barcenilla, vecino que fué de Simancas, para que den
tro del término de 80 dias comparezcan en este juzga
do por medio de procurador con poder bastante á dedu
cir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3 de Marzo de 1853.=Fran-. 
cisco Armesto.=Por mandado de S. Baltasar de Lia^ 
nos González.

Por el prese ite y en virtud de providencia del se
ñor D. Féliz de la Sota y Sota, refrendada por el escri
bano del número D. Ignacio Palomar, se cita, llama y 
emplaza á Antonio González, natural de Jaldo, en Astu
rias, hijo de José y Josefa González, de 17 años, soltero, 
panadero, que ha vivido en la calle del Rosario, núme
ro 19, cuarto tercero, á fin de que en el término de 30 
dias que por primero y último se le señala, se presente 
en la mencionada escribanía á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por lesiones á 
Francisco García; apercibido que de no verificarlo se 
entenderán las diligencias con los estrados del juzgado 
parándole todo perjuicio.

Por providencia del Sr. D. José Morpliy, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escri
bano de número D. Felipe José de Ibale, se c ita , llama 
y emplaza á D. Fructuoso Samaniego, cuya habitación 
se ignora, á fin de que dentro del término de 9 dias 
se muestre parte por medio de procurador con poder 
bastante, y evacúe en forma el traslado pendiente en 
autos promovidos contra él por D. Simón Samaniego 
sobre deshaucio de una habitación, y hoy por pago de 
costas; bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
dará por evacuado en su rebeldía, y al expediéntente el 
curso que corresponda, entendiéndose las sucesivas 
actuaciones respectivas sal citado con los estrados del 
tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1 853.=Felipe José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. D. Teodoro de 
Ibañez, Intendente de provincia, caballero de la Orden 
de Carlos III y Teniente Alcalde interino del distrito de 
la Latina de esta corte, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Ramón Rodríguez Solano, se 
cita á D. Francisco Rubio Villamandos, cuya habitación 
se ignora en la actualidad, para que en el término de 
tercero dia, á contar desde la publicación de este anun
cio , comparezca por sí ó por medio de apoderado en el 
juzgado de dicho señor , plaza Mayor, portales del Pe
so, á celebrar juicio de conciliación á instancia de Don 
Felipe de Cala sobre pago de maravedís; en la inteli
gencia que de no verificarlo se dará el juicio por inten
tado.

Madrid 5 de Marzo de 1853. =  Ramón Rodríguez 
Solano.

D. Pedro Vidal García, Alcalde constitucional de 
esta villa de Cervera del rio Alhama, que ejerce la ju 
risdicción ordinaria por ausencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes de 
la capellanía merelaical fundada en la villa de Cornago 
por el presbítero D. Pedro Navarro, vacante por falle
cimiento de su último poseedor el presbítero D. Canuto 
Martínez, de la misma vecindad, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a ,  comparezcan por 
medio de procurador de este juzgado con poder ba$-



la n te  á deducir su a cc ió n ; pues si lo h ic ieren  se les 
a d m in is tra rá  ju s tic ia , y  en  o tro  caso , pasado dicho té r
m in o , les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

C erv cra  del rio  A lham a 25 de Febrero de 1 8 5 3 .=  
P ed ro  Vidal G a rc ía .= P o r  su m andado , Manuel M oreno 
R uiz.

Juzgarlo de la Dirección general de A dm inistración 
militar.-- - D. Miguel R ad a , cuyo domicilio se ig n o ra , se 
p re sen ta rá  en este juzgado , cuya escribanía se halla 
e n  la calle del C aballero de Gracia, núm . 50 , cuarto  
seg u n d o , ó bien m anifestará  al mismo en el té rm in o  de 
4 5 dias su actual p a rad e ro , con objeto de rec ib irle  de 
claración en causa crim inal que se in s tru y e  en  el ex 
p resado juzgado.

Ignorándose el paradero y habitación de Doña P lá
cida Y illagarcía , y en vir tud  de p rov idencia  del señor 
I). Juan  l-'inl. refrendada por el Sr. D. José M aría de 
C aram em li. que despacha la vacan te  del licenciado Don 
Pascual Seco de C áceres , se la c i t a , llama y em plaza 
p o r medio del presente pa ra  que en el térm ino de n u e 
ve dias siguientes al de la publicación del p resen te , 
com parezca por* sí ó p o r  rfí0dio de persona ojillpeten te -  
m ente  autorizadla ít ev acu a r el traslado qué le  la ha 
conferido en füS .Julios de odheurso de Su eipóso D. Jai
m e Campeny ; cón tfpGrcibimlento que de no ▼orificarlo 
se dará a los fnisinos 01 curio que corresponda.

M adrid 4 do Marxó de 1853. =(3arflmofldf.

PASTE NO OFICIAL 

EXTERIOR.
Dos p a r te s  te le g rá fic o s  de  V ie n a  d e l 2 y 3 d e  

M arzo  a n u n c ia n  q u e  la c u ra c ió n  de la h e r id a  d e l 
E m p e r a d o r  a d e la n ta  r á p id a m e n te ,  y q u e  el 1.,J d e l 
a c tu a l  b a ld a  ya nido la m isa  q u e  .se c e le b ró  e n  su  
c u  odo. (ion  o b je to  de q u e  no se la d ra se  el d e s p a 
ch o  de los negocios p ú b lic o s ,  S. M. im p e r ia l ha a u 
to r iz a d o  ro m p e ie i i ie m c n le  p a ra  su  d e se m p e ñ o  al 
A rch id u q u e  ( i uiUerniu , su  p r im o ,  m a y o r G e n e r a l  
del e jé rc ito  a u s tr ía c o . El P r ín c ip e  solo c u e n ta  20 
ano-; de  edad .

De Pes th   Hungría  esc r iben  lo s igu ien te  á la 
Ence la  de Auys ln irg tt  con fecha It) de F e b re ro :

A \c r  se han doblado las medidas de p re c a u 
ción; las p a tru l la s  r e c o r r ía n  las calles como en 
tiempo de g u e r ra  con los fusi les  cargados;  se h an  
hecho p r i s io n e s ; cinco indiv iduos (pie hab ían  ve
nido por el cam ino de h ie r ro  han  sido co n duc idosá  
Viena. I n despacho telegráfico an unc ia  (pie estos 
individuos son cómplices de Levenvi. Va hacia t res  
dias que  se e jecu taban  m uchas  pr isiones . P roc la
mas <b‘ Kossu lh ,  in t roduc idas sub rep t ic iam en te ,  se 
han  lijado en las esquinas.  Se asegura  qu e  la 
guarnición  de Pesth se reforzará  con (ios r eg im ien 
tos de infantería. En las cercan ías  de Pesih y de 
Ruda hay m ucha  caballería.

Dicen de Viena qu e  el g ran  D u q u e  C onstantino  
de Rusia llegaría allí u n  dia de estos para m an i
fes ta r  al E m perador  de A u s t r i a ,  con motivo del  
a len tado  del 1.8, los se n t im ien tos  de la mas p ro 
funda  simpatía y las mas s inceras  manifestaciones 
depart í»  de S. M. el E m p e rad o r  de Rusia .— El W an -  
derer an u n c ia  q u e  el G enera l  ru so  Barón de B i-  
r u l in ,  ha llegado á Viena con una  ca r ta  autógrafa  
del Czar para el E m p e rad o r  de Austr ia .

Además se rec iben  todos los dias felicitaciones 
con motivo del a ten tado  cometido con tra  el E m p e
lado! y de la sa lvación casi milagrosa de su  vida. 
E n tre  el las la mas significativa es la de la Reina do 
Inglaterra .  Los diarios de Viena pub l ican  el texto 
de la sentencia  del regicida, de la cual  aparece  que  
el p r im e r  pensam ien to  de su c r im e n  lo concibió en 
varias i c u n i o n e s d e  o b re ro s  húngaros ,  que  ya des
de IH.’il pensaban  en  ases in a r  al Em perador .

El 2(1 co r r ió  la voz en  Viena de (pie a lgunos  
revo ltosos ,  e n t r e  los que  f igu raban  varios ital ia
n o s ,  hab ían  t ra tado de apode ra rse  de la c iudadela  
di» Comorn ; p e r e q u e  la tenta t iva  había fracasado,  
gracias á la lealtad de las tropas de la guarn ic ión .

l a cues tión  de los refugiados políticos continúa  
l lam ando la a tenc ión  pública en  Ing la terra .  Acerca 
de ella fué in te rpe lado  el G ob ierno  en  la sesión de 
la Giimara de los Comunes del dia l.° Lord P a l -  
m ers ton  contes to  á n o m b re  del G obierno  q u e  este  
a u n  no había recibido las reclamaciones que  sobro 
ello d eb ían  d ir ig ir le  d iversos  Estados del c o n t in e n 
t e ;  pe ro  q u e  desde luego anu n c iab a  de la m a n e ra  
m as  categórica que  sem ejan te  dem anda  se ria  abso
lu ta m e n te  rechazada por el Gobierno  inglés.

Se a se g u ra  han  llegado a Par ís  despachos im
p o r ta n te s  de Jassy  ( Moldavia ), anun c ian d o  e s tán  
p ró x im a s  a a r re g la rs e  fav o ra b le m e n te  las condicio
nes  de la r e t i rad a  tem poral  de los negocios púb l i 
cos del P r ínc ipe  re in an te .  Creíase q u e  u n  t é rm ino  
de t res  meses bas taría  para  r e s tab lece r  com ple ta 
m e n te  la sa lud  q u e b ra n ta d a  del P r ín c ip e ,  y qu e  
con es te  m otivo pasaría  á Francia  ó Italia.

IN T E R IO R
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto da la sesión del dia  7 de Marzo de 1853.

Se abrió á la uaa y m ed ia , y leida el acta de la 
a n te r io r ,  quedó aprobada , rectificándose en  ella el nom 
bre  de D. A nastasio M árquez , en vez de D. A nastasio  
Al varez.

Se iiiaudaruii pasar á la comisión de actas una  co
m ún ¡cae ion del Sr. D. R uperto  N av arro  Zam orano. acom 
pañando  varios docum entos justificativos de varias p ro 
testas hechas con tra  la validez de la del d is trito  de Re
q u e n a , y  una exposición de D. M arcelino de la Peña, 
vecino de P eñ aran d a  de B raca m e n te , p rov inc ia  de Sa
la m a n c a , pidiendo que se declarase nu la  el acta de es
te  d istrito .

El e r . C A SiR O  í). A lejandro): El Gobierno prom e
tió  t ra e r  al Congreso e! acta del d is trito  de la Mota del 
M arques . \ a p esa r de los días (pie han tra scu rrido  
to d av ía  no lo ha cum plido. P o r respeto  a los Sres. Di
p u ta d o s , y pa ra  no d a r lugar á in te rp retac iones poco 
fav o rab les  al m ism o , desearía  que el Sr. M inistro de la 
G obernación  nos d ije ra  cuando llegará  el dia en que 
cum pla  su em p e ñ o , porque  con re tra s a r  el envió de

esa acta se está abrogando la facultad de calificarla: r e 
teniéndola el G obierno en su poder la ésta calificando 
de g rav e . Ruego pues al Sr. M inistro se s irv a  decirnos 
cuándo la rem itirá .

El Sr. BEN A V ID ES, M inistro de la Gobernación: 
El Gobierno ha dicho que trae ria  o p o rtu n am en te  esa 
a c t a , y la pa labra  oportunam ente  no tiene m as que 
una  significación. Las dos cuestiones que h ay  en  el 
a c ta ,  la cuestión p rév ia  y  la cuestión p rin c ip a l, se
r ia n  tra tadas  ín tegram ente  por el Congreso. ( Los seño
res C as tro , Pidal y González B iabo p iden la palabra).

Puesto que han pedido la pa labra  los SreS. Castro, 
Pidal y  González B rabo, á fin de ah o rra rle s  lag quo pu^ 
d ie ran  d irig ir al Congreso, d iré  que el acta del d is trito  
de la Mota del M arqués v end rá  m añana.

El Sr. M arqués de PIDAL : Mi objeto al p ed ir la 
palabra ha sido únicam ente im pugnar la doc trina  que  
el Gobierno establece porque  afecta á la constitución  del 
Congreso. El G obierno debia haber tra ído  ín teg ra  la 
cu e s tió n , y no la ha traído  porque el Sr. M oyano no 
lia podido vo tar ni ser votado pa ra  el n  im bram iento  de 
la mesa in te rina  ni pa ra  las comisiones de actas: no ha 
tenido p a rte  en fin en todas las cuestiones en que la 
hemos tenido lo í défhás, ¿ y  quién le ha p rivado  al Se
ñor M oyano do ©lió? ¿H em os sido noso tro s?  N o , ha 
sido el G obierno. ÉL Gobierno pues ha decidido esa g ra 
ve cuestión , sentando una doctrina  perniciosa que de 
n inguna m anera  podemos p e rm itir  que pueda fijarse  
como un preceden te .

El Sr. BENAVIDES, M inistro de la G obernación: 
In sisto  en c re e r que la cuestión viene ín tegra  al C on- 
£1*080. La Óuéstion está sin re so lv e r , porque aunque  esté 
constituido el C ongreso, los D iputados p resun tos tienen  
el derecho de p re sen ta rse  á defender sus actas. E n mi 
ju ic io  no hub iera  venido ín te g ra  si Se hubiese resuelto  
desde el p rim er dia sin constitu irse  in te rin am en te  el 
Congreso, que so h ub iera  sentado uno ú o tro  D iputado.

El Sr. .Marqués de PIDAL : El Sr. M inistro  no ha 
com prendido mi a rgum ento . En casos gravísim os el Go
bierno  está en su derecho reteniendo el acia y  no en
tregándola á n inguno  de los (pie se puedan  considerar 
D iputados p re su n to s , y rem itiéndola al Congreso; pero  
el (h ibierno debe rem itirla  inm ediatam ente  al Congreso 
para que este decida quien es el D iputado p resun to . El 
Gobierno debió rem itirla  e! p rim er d ia ,  y el Congreso 
hubiera  acordado lo (pie hubiese tenido por conveniente , 
bien decidiendo de plano , ó bien {jasándola á la comi
sión de actas (vano ha sucedido con la del Sr. G oicor- 
ro tea .

Por mas que diga el Sr. M in is tro , la cuestión  no 
viene ín tegra  al Congreso, porque el D iputado p resu n to  
no ha podido vo tar ni ser votado.

El Sr. GONZALEZ BRABO : El Sr. M inistro de la 
G obernación ha venido á darnos la razón á los que des
de el p rim er dia pedimos (pie viniese al Congreso antes 
de esta r constituido el acta de la Mota del M arqués; y 
como yo hice esta reclam ación en la ju n ta  p re p a ra to 
ria  , qu isie ra  poder decir dos palabras.

El Sr. PR ESI DENTE : H abiendo dicho el Si*. M inis
tro que m añana esta rá  aqu í el acta , no hay  m otivo de 
discusión.

El Sr. GONZALEZ BRABO: P recisam ente  po r eso 
he pedido la p a la b ra , po rque  qu isie ra  p ro te s ta r con tra  
la conducta seguida por el G o b ie rn o , por ser la mas 
a rb itra r ia  que puede haber.

El Sr. PR ESID EN T E : H abiendo dicho el Sr. Mi
n is tro  que m añana re m itirá  el acta , no h ay  discusión 
sobre el p a rticu la r.

El Sr. GONZALEZ BRABO: El Sr. M inistro  m e ha 
nom brado, y podria u sar de la palabra  p a ra  una a lu 
sión personal. Serán  m uy  pocas las que d irig iré  al Con
greso.

El Sr. M inistro  de la Gobernación ha d icho , como 
(filien otorga un fa v o r: m añana  vendrá el acta. ¿ P o r  
qué m añana ? ¿ Por qué no hoy ? ¿ Por qué no ayer?  
¿P o r qué no el p rim er d ia ?  Si se establece el prece
den te  de que cuando le dé la gana al Gobierno po r sus 
caprichos, po r sus m iras 6 sus cálculos, no rem ita  des
de el p rim er dia las actas de los D iputados p resentes, 
d iré  yo lo mismo que d ijo  el Sr. Fernandez  N egrete  el 
dia a n te r io r : póngase una p apeleta  á la p u e r ta -d e  este 
edilicio : esta casa se alquila . Si se establecen estos p re 
cedentes y  se s ien tan  estas d o c tr in a s , se anu la  com ple
tam en te  el sistem a re p re sen ta tiv o , y no sé lo que q tie - 
ria  el Sr. B enavides cuando desde estos bancos tronaba 
con tra  las heregías constitucionales del Sr. B e r trá n  de 
Lis , quo ocupaba entonces el m ismo puesto  que hoy 
ocupa S. S.

El Sr. B EN A V ID ES, M inistro de la Gobernación: 
Estoy  anim ado de los m ismos sentim ientos que en la 
época á que alude S. S. cuando tro n ab a  co n tra  las he
reg ías constitucionales de los o tros M inistros. Nó soy 
m enos constitucional que en la época á qu e  S. S. alude, 
y  perm ítam e que le diga que  no es m uy  constitucio
nal q u e re r  que  en  una ju n ta  p re p a ra to ria  se e n tre  en 
discusiones que el reg lam ento  prohíbe.

El Sr. MADÜZ : V oy á d irig ir una  súplica al Go
bierno. En el d istrito  de Rioseco, según m is notic ias, ha 
triunfado  el candidato  p rog resista  y  no ha venido aq u í 
su acta. Espero  que  el Gobierno m andará  m añana to
dos los papeles re la tivos  á las elecciones de ese d is
trito .

El Sr. B EN A V ID ES, M inistro  de la Gobernación: 
T iene m uchísim a razón  el Sr. Madoz: los papeles p e rte 
necientes á la elección de Rioseco )no m e a trev o  á lla
m arlos a c ta s ) son de la com petencia del C ongreso , y  
v en d rán  m añana tam bién.

El Sr. GONZALO MORON : P a ra  después de consti
tu ido ot Congreso anuncio una in te rpe lación  al G obier
no acerca del decreto  de 25 de F eb rero  ú ltim o , re la ti
vo á la devolución de bienes al P ríncipe  de la P a z , d e 
creto  que ébnsidero ilegal.

El Sr. BEN A V ID ES, M inistro  de la Gobernación: 
El Gobierno con testa rá  o p o rtu n am en te ; es d e c ir , cuan
do el Congreso esté constituido.

El Sr. PR ESID EN TE : O rden del dia : discusión de 
los d ictám enes que com prende la p rim era  lista y que 
quedaron  sobre la mesa en la ú ltim a sesión.

F ueron  todos aprobados sin  d iscusión, y adm itidos 
y proclam ados D iputados ios señores que resu ltab an  ele
gidos. .Véase la sesión del dia 5.)

Leida la segunda lista , al llegar al d is trito  de Ules- 
cas dijo

El Sr. LU JA N : No voy  á m o les tar m ucho la a ten 
ción del Congreso. Mi objeto es llam ar la atención del 
Sr. M inistro acerca de un hecho g ra v e , m uy  parecido á 
o tro  que parecía igno rar S. S. en la sesión an te rio r. 
P rescindo de las a rb itrariedades  y abusos que se han 
com etido en las elecciones en la p rov inc ia  de Toledo, 
pues no esláti justificados en las actas. Es v erdad  que 
d esg raciadam ente  no pueden  ju stificarse  hoy los desm a
nes e lectorales de las au toridades. Los candidatos de 
oposición tienen  la desdicha de carece r de los medios 
de ju s tilica r las at b itrariedades  que se com eten : en la 
p rov incia  de T oledo, como en o tras  m u ch as, se han co
m etido desm anes ; pero  no es posible justificarlos , y por

eso solo m e liaré cargo de un hecho q u e , no solo np lo 
niega el P res id en te  de la mesa de escru tin io  del d istrito  
do Illescas, sino que conviene en su ex ac titu d : aquel 
P res iden te  confiesa la coacción e je rc ida  en los electores 
p o r m edio de los com isionados enviados por el Gober
nado r de la p rov incia  p a ra  p ro teg e r el candidato  m inis
te ria l; pues dice que es verdad  que han  salido dichos 
com isionados, pero  con la idea de rectificar las falsas 
opiniones que po d rían  te n e r los electores á causa de las 
voces absu rdas y  engañosas que esparc ían  los amigoá del 
candidato  de oposición. Se dice que se hacia co rre r  la 
y q z  de que  si vencía  el candidato del G obierno estába
mos en  pelig ro  de que se res tab lecerían  los diezm os &o.; 
y  p a ra  rec tilicar esa opinión dice que salieron  los comi
sionados del G obierno. ¿Y  es posible que el G obernador 
tom ase sobre sí esa re sp o n sab ilid ad , y  que los comisio
nados no llevasen  mas que esa m isión evangélica de 
i lu s tra r  á los electores ? Esos com isionados llev a rían  el 
objeto  que  en  o tras p ro v in c ias , objeto que p o r desgra
cia no puede  justificarse. C ontestando el G obierno á un  
cargo igual el o tro  d ia, d ijo  que 110 ten ia conocim iento 
de e l lo , y  que por lo tan to  no ten ia  partic ipación  en 
esa c u lp a , y esta teo ría  es m uy  e x tra ñ a  en  los labios 
de S. S . , p o rque  sabe m uy  bien  que la responsab ilidad  
do los funcionarios públicos no se ex ig e -p o r el C ongre
gó álno de los M inistros.

Si estos comisionados han ido ó no á In f lu ir en  el 
ánim o de los electores lo dejo, á la consideración d e í 
Congreso.

Justificada hasta  cierto  pun to  esa,coacción, m e pa
rece  que  el acta de que nos ocúpamoá debia d e ja rse  p a ra  
dtaftd'ó el Congreso estuviese c o n s ti tu id o : p robab le
m en te  no sucederá  a s í ; pero  nosotros no podem os im 
p u g n a r las actas que se hallen en este caso, p a ra  que 
no pueda decirse un  d ia , c u an d o ' com batam os o tra s  a n á 
logas, que nuestro s labios estuv ieron  cerrados al dis
cu tirse  las que ten ían  iguales defectos.

Ruego pues al Congreso, que si es posible, se califi
que esta acta de grave, dejando su discusión para des
pués que esté constituido definitivamente.

El Sr. MiOTA : Señores, toda coacción justificada y 
que pueda afectar ei resu ltado  de una elección, da lu 
gar á una de ten ida discusión en la com isión ; pero  lo 
que h ay  aq u í es que la comisión no puede calificar de 
coacción lo que no tiene este c a rá c te r ,  y en este caso 
se e n cu en traT o  ocurrido  en el d is trito  de Illescas.

El Sr. L u jan  ha calificado de coacción el que se 
h aya  enviado alguno que o tro com isionado á re c o rre r  
los d istritos con objeto m uy  d istin to  de influir en  la 
elección. E n  el acta de Illescas no consta que ni po r el 
P res iden te  de la m esa , ni p o r n inguna  o tra  persona  so 
confiese que se ha e jercido coacción, diciendo á los elec
tores que votasen  p o r candidato  de te rm inado  : lo que 
yo hub iera  ex trañado  es que no se h ub iera  adoptado 
esa determ inación  de e n v ia r los com isionados, ú o tra  
sem e jan te , en la p rov incia  de T o ledo , donde se ha 
echado m ano de todos los medios im aginables p a ra  es
p a rc ir la a la rm a , lastim ando los in te reses que m as 
aprecio. Se ha dicho que se iba á res tab lecer la inqu i
sición ; que se iban á devo lver al clero  los bienes n a 
cionales ; que se iba á re s tab lece r el diezm o. Todo esto 
se ha dicho sin re sp e ta r los an teced e n 'e s  liberales de 
los candidatos que se p re sen ta b a n , en tre  los cuales te 
n ia  el honor de con tarm e. D eber pues e ra  del G ober
nado r el desm en tir esas voces y  v a le rse  de algunos m e
dios p a ra  ello. Repito que  no lia habido coacción de 
n in g u n a  clase ,■ y  la  comisión no puede ju z g a r  de las 
actas sino por los docum entos que se la han  rem itido .

El Sr. LU JA N : Es m u y  ex traño  que habiéndose 
m ostrado S. S. tan  celoso defensor de la conducta del 
G obernador de Toledo diciendo que habia obrado bien, 
al rectilicar la opinión tal vez ex trav ia d a  no reconozca 
que hasta  cierto  p un to  pod rá  decirse con alguna razón  
que se quería  segu ir una  m archa hácia a trá s , sino has
ta  donde S. S. ha dicho un  poco mas acá : y  es m uy  
ex trañ o  tam bién que S. S. no desee que se rectifique la 
opinión cuando se ex tra v ía  en  sentido  con tra rio . Los 
candidatos de la oposición p rog res is ta  han sido objeto de 
acusaciones no m enos g raves y  a la rm an tes : se ha dicho 
que somos a n a rq u is ta s , socialistas , y  que traem os la 
revolución al paso de un  carro  desbocado. M uy ju s to  
seria  que se rectificase la opin ión  tam bién  en lo que se 
dice de nosotros que tenem os la d esv en ta ja  de que n i 
aun  por m edio de la p ren sa  hem os podido defendernos.

El Sr. MIOTA : Si en  la p rov inc ia  de Toledo se h u 
b iera  querido  e x tra v ia r  la opinión en el sentido que ha 
dicho el Sr. L u j a n , es seguro  que  el G obernador de 
Toledo h ub iera  p rocu rado  deshacer la eq u iv o cac ió n , en 
lo cual no hu b ie ra  hecho m as que cum plir con su deber.

P uesto  á votación  el d ic tám en  fué a p ro b a d o , y  el 
Sr. P res id en te  proclam ó como D iputado al Sr. Horneu.

Sobre el acta de T arancon  d ijo

El Sr. MADOZ : Siento m ucho que  no se halle p re 
sen te  el D iputado electo po r el d is trito  de T arancon  
p a ra  que pudiese hacerse cargo de las observaciones 
que voy á exponer.

El Sr. M iota se convencerá  d e n tro  de algunos dias 
de que cuando se ataca á los candidatos de la oposición 
con arm as vedadas no sale á defenderlos el G obernador 
de la p ro v in c ia , y  si tal h ic ie ra , á los ocho dias se ria  
separado  de su destino. Se nos ha ca lu m n iad o , y en su 
d ia hablarem os de esto m i amigo el Sr. Conde de Reus 
y  y o , y  no se nos ha defend ido , ni lo q u e re m o s, pues 
nos basta n u e stra  p rop ia  co n c ien c ia : nos d efenderán  
n uestros amigos y  los e lecto res, sin que necesitem os la 
defensa del G o b ie rn o ; pero  quisiéram os al mismo tiem 
po que tampoco de fend ie ran  á S. S. y  á ios suyos los 
com isionados que salen de la c a p i ta l , abandonando sus 
oficinas y  e je rc iendo  coacción en los electores.

Vamos al acta de T arancon. Dice el G obierno: ¿Cuán
tos A lcaldes-C orreg idores h ay  que n o m b ra r p a ra  que 
salga elegido ta l ó cual D ipu tado?  ¿C on qué can tidad  
es preciso g ra v a r  al G obierno m u n ic ip a l?  Se nom bran  
A lcaldes-C orreg idores p a ra  pueblos pequeños y  que no 
los n e c e s ita n , y  se g rav a  su p resu p u esto  con estos suel
dos. De los dos quo se han  nom brado en el d istrito  de 
T arancon, uno no cobra sueldo, pero  el o tro  cobra 8000 
re a le s .

Me alegro que en tre  en el salón el Sr. Muñoz.
P ero  no basta que h ay a  A lca ld es-C o rreg id o res , es 

necesario  darles  mas a tribuciones , y por eso al de T a
rancon  se le ha nom brado In specto r de policía, au m en 
tándo le  4 000 rs . de s u e id o : así es que el decreto  de d i
solución de C órtes lo m ira  el lab rad o r con el mismo te r 
ro r  que  ve acercarse  una tem pestad  que  le ha  de a r r e 
b a ta r su cosecha, M uy bueno seria  que el G obierno nos 
rem itie ra  una nota de todos los A lcaldes-C orreg idores 
que se han  nom brado desde qu e  se han  em pezado las 
elecciones. Soy con tra rio  a esa clase de funcionarios; 
pe to  concibo en las doctrinas de los m odernos que se 
nom bre A lcalde-C orregidor en los pueblos de g ran  ve 
cindario ; pero  no lo concibo en las poblaciones p eq u e 
ñ a s .  y lo concibo m enos que se n om bren  s iem pre  c u an 
do hay  elecciones. Se han nom brado  C orreg idores en el 
H orcajo de Santiago y Y illarejo de F uen tes  , pueblos 
que acaso o irán  nom brar p o r p rim era  vez los Sres. Di

putados. Con esos elem entos no puede  h a b er indepen
dencia en  las e lecc iones; y  el Sr. Conde de San Luis 
ha visto p o r experiencia  que no siem pre  pueden  ser 
héroes los electores.

Vamos á o tro vicio de que adolecen las elecciones 
en  gen era l, concretándom e al acta  de T arancon  , vicio 
de  que  es responsab le  el G o b ie rn o : hablo de la inclu
sión y  exclusión de electores. C on tra  lo que p rev iene  el 
a rtícu lo  22 de la ley e lec to ra l, el G obernador de la 
p ro v in c ia  de Cuenca, á qu ien  no conozco, ni sé su nom 
b r e , envió á un  pueblo las listas y  á o t r ó  n ó , eri unds 
e s tuv ieron  dos dias al público , en  otros n in g u n o , y  en 
o tros lo que la ley  p rev iene . Si h ic ie ron  las reclam a
ciones o p o rtu n as , y  aunque  fueron  en tiem po debido, 
el G obernador no las adm itió.

No hubo mas que la  vo lun tad  caprichosa del Go
b e rn ad o r. E n  esta  situación  los electores tienen  que 
abandonar sus negocios y  g asta r su d inero  p a ra  acudir 
á la A udiencia. El candidato  que ha figurado en  esta 
elección, y  que y a  ha sido o tra  vez D ipu tado , gestiona 
en la audiencia y  esta decide que han  sido m al inclu i
dos los incluidos y  m al excluidos los excluidos. E sta  de
claración fué hecha en  tieídpó h á b i l , pues el d ia  15, en 
que  debían darse  últim ádM -'fés^list’áS-y».tenia el G ober
n ado r en  su poder la p rov isión  $0, la  A udiencia.

El G obernador no hizo caso Y y  las listas se pusieron 
como él habla de te rm inado . L os .electores -en este caso 
acudieron a l.G ob ierno  cóh una OXppsicijáñ¿ acom pañan
do la provísíom  de la A udiencia de A lbace te . Esta r e 
clam ación se hiizo en el m es de M áy o ; y  . ¿ dónde estaba 
el 26 de O ctubre  ? E n  el M inisterio de la G obernación. 
E sto no puede  concebirse en  un  G obierno constitucio
nal. A cudieron o tra  vez los in te resados , y  mi amigo el 
Sr. O rd o ñ e z , M inistro  entonces de la G obern ac ió n , lle
vó este  negocio á Consejo de M in is tro s , el cual acordó 
que pasase  al Consejo R ea l; este resolv ió  que se cum 
pliese lo m andado p o r la  A udiencia. Y ¿ q u é h iz o  el Se
ño r L ló re n te , M inistro  entonces de la G o b e rn ac ió n ?T e 
n e r  qu ietccito  el exped ien te  , y  com pañero hubo de S. S. 
que d ijo  á los re c la m an te s : llevan VV. m a l cam ino y  no 
conseguirán absolutam ente nada. Y el re su ltado  de todo, 
¿cu a l lia sido? Que la prov isión  de la A udiencia no ha 
sido cum plida.

A hora m e d irijo  al Sr. M inistro  de la G obernación 
p a ra  que  rem ita  al C ongreso ese exp ed ien te  con ;las re^  
clam aciones de los in te re sad o s , la p rov idencia  de la A u
diencia de A lbacete y  el d ic tám en del Consejo Real. De 
esta m anera  verem os si ha habido algu^i in te rés  p a ra  
d e te n e r  ese e x p e d ie n te , in s is tien d o , tan to  mas eñ  esto, 
cuan to  que no ha sido solo este  caso de que  he. hablado 
el que  lia ocu rrido  de la m ism a especie. Si no .se  obser
va la le y , ¿qué les queda  á los partidos legíünjos en la 
lucha e lec to ra l?  E l G obernador civil de la pro vi acia de 
C uenca ha despreciado la p rov isión  de la Audiencia-a-y 
ha dejado sin el voto á sugetos que le ten ían . ¿Q uién 
duda  lo que esto h u b ie ra  podido in f lu ir  en !a elección?

Todo el m undo sabe la influencia del S r % M arqués 
de Rem isa , y  él significado de su  n o m b ré , y  ' ‘sin em 
bargo el cand idato  p rog res is ta  ob tuvo  4 04 votos co n tra  
ISO que ha obtenido S. S.

Si se hubiera hecho justicia á los electores que re 
clamaban ¿no podia haber variado el resultado de la 
elección? En este distrito, señores, no se ha podido j u s 
tificar nada; j orque ni Alcaldes, ni escribanos, ni nadie, 
se ha atrevido á recibir íaS; justificaciones, á posar de 
la energía del candidato vencido, persona que ha derT 
ramado, su sangre én defensa del T rono ' y de las instifu— 
ciones, ei Brigadier Latorre. Casí puede asegurarse qué 
el Gobernador de Cuenca no ha recibido la m enor . re 
convención, y  tal vez se le dé un ascenso, si es que ya 
no lo ha obtenido.

V enga ese exped ien te  al C ongreso , y  en tre ta n to  
pase esta acta á la te rc e ra  clase, y  s í esto  no se a p ru e 
b a , q u e rrá  decir que los G obernadores civiles, p u ed en  
inc lu ir y  exclu ir de las listas á los que  ten g an  p o r conr  
ven ien te.

E l Sr. FU E N T E S : V oy á ex p o n er al C ongreso Mas 
razones en que se ha fundado la com isión p a ra  calificar 
en  las de segunda clase el acta de que  nos ocupam os. 
No segu iré  al Sr. Madoz, en las consideraciones que  ha  
hecho ; pues todas son de oposición al G obierno m as bien 
que im pugnación  al d ic tám en  qu e  se discute,, y  m e pa rece  
que S. S. no ha sido consecuente en  lo que dijo, cuando 
habló en  c o n tra  deí acta  del d istrito  que rep resen to ; ,pues 
dijo  entonces que  lo que deseaba e ra  la p ro n ta  constitución  
del C ongreso , la cual se d ife rirá  m as y  mas con discu-r 
siones de esta  c lase , sin que  al decir esto desconozca lo 
g rave  que es la inclusión ó exclusión de e lectores. P uede  
suceder, y  ha sucedido, que la inclusión ó exclusión  de 
un  solo elector afecte al re su ltad o  de u n a  elección; pero  
¿cómo va á reso lverse  esto ah o ra  p o r el C ongreso? ¿ Va 
á reso lverse  como cuestión política  ó como cuestión  de 
le y ?  Yo creo que  debe tra ta rs e  como cuestión  de ley , 
como cuestión  de ju stic ia. Y en  este  caso , ¿pod rem os 
reso lverlo  p o r las declaraciones yagas del S r. M adoz?

S eñores, diciéndose uno y  o tro  d ia que  se com eten 
ta n ta s  tro p e lía s  p o r las A u to ridades, se hace im posible 
hasta  la idea de G o b ie rn o ; ácusando co n tin u am en te  á 
las A u toridades sin  ten e r e n  cu en ta  la v e rd a d  ó nó 
v e rd a d  de los hechos, llegará  un  d ia en  que  e l hom bre 
que  se estim e en  a lgo, p e rten ezc a  á uno ú o tro  p a r t i 
d o , no q u ie ra  s e rv ir  al G obierno.

Ha hablado el S r. M adoz del n o m b ra m ien to  de C or
reg ido r p a ra  las elecciones del d is trito  dé T áraiícón  ; y  
al o ir esto , cu alqu iera  c reerá  que se ha hecho e x p re sa -  
m en te  p a ra  la e lección , y  no h a y  ta l cosa. E l dé Ta
rancon  hace y a  tre s  años que  lo e s , y  él del H orcajo 
hace y a  cu a tro  años que  e ra  A lcalde a llí, siendo .la 
p ersona  m as im p o rtan te , no solo del p u eb lo , sino de la 
p ro v in c ia , sin  que necesite el se r C orreg idor p a ra  e je r 
cer la influencia que  el S r. M adoz rechaza .

H a hablado S. S. de inclusión  y  exclusión  en  las lis
tas e lectorales. ¿C u án to s  se han  e lim in ad o ?  Ü no, y  no 
hablo de su significación, p o rq u e  ese e lecto r v a le  tan to  
como cu a lq u iera  o tro .

Nos ha dicho el Sr. M adoz las g randes  sim patías  que 
el candidato  vencido tiene  en  el d is trito . Los votos que 
ese señor ha obtenido en  aquel p u n to  p ru eb á n  que ha 
habido allí la lib e rtad  que debe h a b e r , cuando luchaba 
con tra  el Sr. M arqués de R em isa, c u y a  influencia en la 
p rov inc ia  la conoce todo el m undo.

De la p ro te s ta  que se p resen tó  en la m esa , y  á la 
cual se ha re ferido  ei Sr. M ad o z , lo que  re su lta  es que  
la m esa se a tu v o  e s tric tam en te  á la  le y ,  p o rq u e  p a ra  
adm itir ó desechar los votos no tiene  o tra  p a u ta  que las 
listas rectificadas.

Ha dicho el Sr. M adoz que el G obernador de la p ro*  
v incia no habia cum plido lo decretado  po r la A u
d ienc ia; y la com isión desde luego reconoce la im por^  
tancia de este a rg u m e n to ; pero  se declara  incom peten
te p a ra  re so lv er la cu estió n ; p e ro  aun  dando la im por
tancia que se debe á la inclusión y  exclusión  de los 
e le c to res , en  el caso p re sen te  no afecta  al resu ltado , 
pues el Sr. M arqués de Remisa ha obtenido  una m ayo^ 
r ía  de 80 votos.



Én vista dé las razones que he expuesto espero que 
el Congreso se servirá aprobar el acta.

El Sr. MADOZ : lie  dicho, señores, que con cues
tiones como la que yo he promovido serán imposibles 
los buenos empleados. Voy á consignar mi opinión, y  
es que con Jefes políticos como el de Cuenca se hacen 
imposibles los Parlamentos.

Ha dicho S. S. que el Corregidor del Horcajo hacia 
ya cuatro años que era Alcalde. ¿ Para qué se nombra 
Corregidor? Algo tendrá el agua cuando se la bendice: 
jiaí*a algo Servirá el séf Corregidor cuando se le nom
bró ocho dias antes de la elección. Lo que yo quiero es 
que el Gobierno remita los antecedentes que he dicho.

El Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
Nada tiene que decir el Gobierno acerca del acta de 
Tarancon, pues la comisión ha contestado ya á lo que 
de ella se ha dicho.

La comisión ha contestado también á lo que S. S, ha 
dicho respecto á los Alcaldes-Corregidores , y aun cuan
do S. S: dice que algo tiene el agua cuando la beñdi- 
c e n , en este caso no puede tener aplicación, porque el 
sugetó hombrado no podia tener mas influencia que la 
que tiene.

Én cuanto á las listas electorales S. S. ha defendi
do verdaderas doctrinas constitucionales: en ese caso 
siempre estará á su lado el Congreso, y  estoy confor
me en un todo con lo expuesto por el Sr. Madoz en 
esta p a r te ; pero me es muy duro c re e r , y  por eso no 
tengo inconveniente en que el expediente venga al 
Congreso, que el Gobernador haya desobedecido solo 
por desobedecer la providencia de la Audiencia. ¿ No 
puede haber sucedido que la provisión llegase después 
del plazo que marca el art. 22 de la ley electoral? Al 
Gobierno diferentes veces se le han acercado algunas 
personas pidiendo ser incluidas en las lis ta s , diciendo 
que estaban mal ultimadas, y el Gobierno no ha acce
dido á semejante petición.

No tengo pues inconveniente en que el expediente 
yenga al Góngreso y se vea de quien es la culpa.

El Sr. Marqués de REMISA : Ha pedido el Sr. Ma
doz que venga al Congreso el expediente de las listas 
de T arancon, y yo uno mi súplica á la de S. S. para 
que el Gobierno aáí lo acuerde.

Ya ha dicho el Sr. Fuentes que las inclusiones ó 
exclusiones que se pedían, aunque se hubiesen llevado 
á Cabo y todos hubiesen votado contra m í , no hubiera 
afectado al resultado de la elección por la gran mayoría 
que he obtenido. El Gobernador de la provincia no 
pudo llevar á efecto lo marcado por la Audiencia, por
que se oponia á ello el art. 31 de la ley electoral.

El Sr. BALSALOBRE: El Sr. Madoz ha dirigido 
una acusación injusta contra el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca. El Gobernador cumplió con lo que la 
ley manda, no ejecutando una providencia de la A u
diencia del territorio. Pasó el plazo que la ley señala, 
y  el Gobernador no tenia facultades para llevar á cabo 
lo que la Audiencia habia mandado. Creo, señores, que 
el Gobernador ha cumplido con la le y , y que no se le 
puede hacer cargo alguno.

El Sr. MADOZ: Me parece que está mas en su lu
gar la petición del Sr. Marqués de Remisa que la del 
Sr, Balsalobre.

Me permitiré hacer una pregunta á este último se
ñor : esta se. reduce á saber si ese Gobernador á quien 
S. S. defiende retrasó mandar esos documentos á la Au
diencia mas tiempo del necesario, con lo cual dió lugar 
á que la Audiencia no pudiera decretar en tiempo 
hábil.

Creo que lo mas justo es que venga aquí el expe
diente, según nos ha dicho el Sr. Ministro, como quie
re el Sr. Marqués de Remisa y como deseo yo.

El Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
Nada tiene qne ver el traer el expediente con la reso
lución que pueda tomar el Congreso en este momento,

El Sr. MADOZ: Yo votaré en contra, Sr. Ministro.
Puesta á votación el acta del distrito de Tarancon. 

fue aprobada, y  proclamado Diputado el Sr. Marqués 
de Remisa.

Se leyó la parte que restaba de la segunda de las 
listas presentadas en la sesión de a y e r , y  fueron apro
badas las actas, admitidos y proclamados como Diputa
dos los señores que la misma contiene.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión del 
dictámen de la comisión de actas de las del distrito de 
B orjá: se ha presentado una proposición, de la cual 
se va á dar cuenta al Congreso.

«Pido al Congreso se sirva declarar, en justa obser
vancia del art. 26 del reglamento, sin lugar á deliberar 
sobre el dictámen de la comisión de actas del distrito 
de Borja.

Palacio del Congreso 7 de Marzo de 1 8 5 3 .=  Juan 
María Blanco de Latoja.»

El Sr. LATOJA: Al formular la proposición de que 
se acaba de dar cuenta, mi objeto es que la cuestión 
no se extravíe y que no infrinjamos el artículo del re 
glamento que se cita con la misma.

He visto que se dió cuenta de una protesta á la 
cual acompañaba un documento que se suponia ser 
a c ta , firmado por cuatro Secretarios escrutadores. He 
visto sentado también en aquellos bancos al que ha 
presentado su acta en Secretaría, firmada por el Presi
dente y  dos escrutadores de dos secciones. He observa
do cierta impaciencia porque la comisión de actas diese 
dictámen sobre la presunción legal del que debe ocupar 
estos bancos interinamente. Creo que el Congreso no 
puede ocuparse en declarar cuáles son los Diputados 
presun tos, porque lo son todos los que han entregado 
en la Secretaría del Congreso sus actas respectivas. La 
realidad ó nulidad de estas se examinará en su dia, 
pero hoy no puede conocerse de las que pertenecen á 
la tercera clase, y  creo que tampoco compete declarar 
si el Sr. Goicorrotea es Diputado presun to , y creo que 
la comisión no ha debido dar ese dictámen, porque la 
representación del Sr. Ferrandez pasó como las demás 
protestas y  documentos, y  cumpliendo con el art. 26 
del reglamento llegará el dia en que el Congreso pueda 
ocuparse de este a sun to , sobre el cual dará la comisión 
su dictámen.

Ruego pues al Congreso que se observe el art. 26 
del reglam ento, y  se aplace la cuestión para cuando el 
Congreso esté constituido.

Habiendo pedido la palabra el Sr. López Serrano, 
mandó el Sr. Presidente leer el art. 154 del reglamen
to , á consecuencia del cual se hizo la pregunta de si 
se aprobaba ó no la proposición incidental, y quedó esta 
desechada.

Procediendo en seguida á la discusión del dictámen 
de la comisión do actas obtuvo el primero la palabra 
en contra

El Sr. SANTA CRUZ : El deseo de que se cumplan 
la ley electoral y el reglamento me obliga á impugnar 
este dictámen. Los requisitos que debe tener un Dipu
tado para ser declarado presunto son haber presentado 
en la-Secretaría una acta que contenga el resultado del 
escrutinio hecho según la ley por la mesa de la sección 
de la cabeza del d is trito , y por los individuos comisio

nados, con el acta de las otras secciones. Debe venir 
autorizada con la firma del Presidente y de cuatro Se
cretarios escrutadores de la cabeza del distrito.

Se han presentado dos documentos diferentes, uno 
firmado por uno solo de los cinco que deben firmarlo, 
porque los otros dos no son los llamados por la le y : el 
otro documento tampoco contiene el escrutinio que la 
ley req u ie re , porque no está hecho por las personas á 
quienes la ley lo encarga: está hecho por los cuatro Se
cretarios escrutadores de la cabeza del distrito, pero sin 
la concurrencia del Presidente y de los comisionados de 
las otras secciones; por consiguiente ni uno ni otro do
cumento son el acta que el reglamento exige para sen
tarse en este sitio ; y  creo que esto solo bastaria para 
que no fuese admitido ninguno de esos señores; pero la 
comisión pasa mas adelante, y  voy á seguirla.

El dia 9 de Febrero se reunieron en Borja los indi
viduos de la mesa de aquel punto con dos Secretarios 
comisionados de las secciones Mallen y Tarazona,

El escrutinio comenzó conforme la ley manda. No 
hubo1 dificultad en los votos de B o rja , ni tampoco en los 
de T arazona; pero cuando se vino á escrutar los de 
M allen, un Secretario hizo la reclamación de que se 
aplicasen al Sr. Ferrandez 77 votos de otros tantos elec
tores que sin haber votado por ciertas ilegalidades de
cían bajo su firma que querían dar sus sufragios á di
cho señor. Entonces el Presidente (Corregidor de Borja) 
no permitió que se discutiese ni decidiese semejante 
proposición. En vista de esta negativa cuatro de los Se
cretarios se retiraron á otra p ieza , y allí ellos solos hi
cieron lo que oirá el Congreso.

El Corregidor, después de infringir la ley oponién
dose á que se discutiera y votara la proposición, llevó 
mas adelante la arbitrariedad, haciendo por sí solo.el 
escrutinio en presencia de los comisionados de las otras 
dos secciones, y llamando á un escribano para que su
pliese la- falta de las cuatro personas que la ley exige; 
y un escribano puede tener la autoridad que se quiera 
en otros casos, pero no en el presente. A su vez los 
cuatro Secretarios, saltando por cima de la l e y , hicie
ron otro escrutinio, igualmente nulo, por ser fuera del 
local, sin asistencia del presidente, y sin la de los otros 
dos representantes de Mallen y  Tarazona. Aquí pues 
no hay presunto Diputado, porque no existe el acta 
que el art. 1.° del reglamento pide.

Se dice por la comisión que es menester impedir 
que las juntas electorales se traslimiten. Es verdad: 
pero ¿quién hace la reparación? ¿Será un presidente 
de la ju n ta , que deja de ser junta cuando no la com
ponen los individuos que la ley señala? De esta manera 
serian Diputados presuntos aquellos que los Alcaldes- 
Corregidores quisieran enviar al Congreso. Si hay ex
cesos, la lev tiene reconocido un tribunal ún ico , el mas 
grande de la nación, y este es el Congreso de Diputa
dos. Y si esto corresponde al Congreso siempre; si es 
necesario que el Parlamento sostenga sus derechos, 
¿cuánto mas necesario no será en los dias que alcanza
mos , en que se quieren amenguar el prestigio y las fa
cultades de los Cuerpos populares? El Corregidor de 
Borja ha faltado á la ley , y lejos de corregirlo, se pre
tende que admitamos aquí como Diputado á ese mismo 
caballero en cuyo favor se cometió la infracción.

A principios de la Diputación anterior, sobre el 
acta de L uarca, provincia de Oviedo, hubo una cues
tión entre dos caballeros que creían tener derecho á 
venir á este sitio; y  el Sr. Pacheco, como Presidente 
de lis ta , reservó la cuestión intacta para el Congreso. 
Pues si la ley electoral, si el reglamento, si los prece
dentes del Congreso están de acuerdo, creo que seria 
muy temible sentar un precedente que pudiera dar 
motivo á que los Corregidores y los que no lo son abu
sasen de sus facultades, y  trajesen por Diputados pre
suntos á quien quisieran. Para el corto número de pro
gresistas, que merced á los esfuerzos heroicos de los 
electores, han venido á ocupar estos bancos, poco im
porta que sea el Sr. Ferrandez ó el Sr. Goicorrotea el 
que se siente entre nuestros adversarios, y esto prueba 
que no es el interés particular ni el de partido el que 
me ha guiado á usar de la palabra , sino el deseo de que 
se cumpla la ley y el reglamento.

El Sr. CAMPOY : Si esta cuestión no fuese tan cla
ra  y tan patente, no seria yo el que me levantara á 
defender el dictám en, sino que estaría encargado de 
ello uno de mis dignos compañeros; pero es tan clara 
que no puede admitir duda, y  asi es que voy á soste
ner el dictámen en el mismo terreno que lo ha presen
tado el Sr. Santa Cruz. Voy á hacerme cargo, no solo 
del reglamento, de la ley electoral y de la práctica del 
Congreso, sino también de los buenos principios que 
rigen en esta materia.

El reglamento dispone que los Diputados presenten 
sus actas en la Secretaría, y eso hizo el Sr. Goicorro
tea. Previene también que el dia antes de la apertura 
de Córtes haya una reunión preparatoria en que se lea 
la lista de los que se han presentado. El Sr. Goicorro
tea estaba en esa lista, y  no hubo un solo Diputado que 
dijera que no era Diputado presunto. Si entonces no se 
hizo reclamación, ya no hay reclamación posible, y  na
die tiene derecho para decir que no es Diputado pre
sunto.

La ley electoral dice que los comisionados escruta
dores concurran tres dias después de haberse verificado 
la elección á la capital de su distrito con las actas para 
hacer el escrutinio, en cuyo caso el Presidente procla
mará Diputado al que haya obtenido mayoría absoluta 
de votos.

En Borja se hizo el escrutinio, y  resultando por 
mayoría absoluta electo el Sr. Goicorrotea, el Presiden
te le proclamó Diputado, hallándose presentes los cua
tro Secretarios escrutadores, y  estos tumultuariamente 
se salieron del salón , é hicieron un acta ilegal y  nula.

Se dice que el Corregidor no estaba facultado para 
obrar como lo h izo : ¿ pues quién es el encargado de ha
cer cumplir las leyes? Si no hubiera obrado como lo hizo 
hubiera faltado á su deber, y  estaría sujeto á responsa
bilidad. Si se siguiera el principio que se quiere sentar 
bastaría el interés de los escrutadores para que el Con
greso no pudiera constituirse.

La comisión ha acudido á los fallos del Parlamento y 
al precedente seguido por el Congreso en una cuestión 
célebre. Vinieron aquí unas actas en que un Alcalde 
proclamaba á un candidato que no tenia mayoría abso
luta de votos; pero el Jefe político entregó el acta al 
que la tenia y  no habia sido proclamado Diputado : hu
bo duda sobre quién era el Diputado p resun to , y  se 
dijo : hagamos el escrutinio y proclamemos Diputado al 
que tenga mayor número de vo tos: así se h izo , y  el 
que habia traído el acta fue declarado Diputado presun
to y  entró á defenderla. Hagámoslo ahora así siguiendo 
la misma regla. Si el Sr. Goicorrotea ha obtenido mayor 
número de votos, sean buenos ó malos, porque no pre
juzgamos la cuestión de legalidad , tenemos que decla
rarle Diputado presunto.

Por manera que mirada la cuestión según el regla
mento , según la ley electoral y  según la jurisprudencia 
del Congreso, el Diputado presunto es el que ha asistido

antes y después de rectificada la lista , el que ha traido
el a c ta , y por último el que ha tenido mas votos.

No quiero molestar mas , y  ruego á los Sres. Dipu
tados que se sirvan aprobar el dictámen.

El Sr. Santa Cruz pidió la palabra para rectificar, 
y  á petición suya hizo el Sr. Presidente leer el acta de 
Borja con las protestas y  el testimonio del escribano, 
después de cuya lectura hicieron varias rectificaciones 
el Sr. Santa Cruz y  el Sr. Campoy.

El Sr. PxáSTOR : El Congreso habrá observado lo 
que ha pasado a q u í; los señores de la comisión soste
nían una cosa, y el Sr. Santa Cruz sostiene otra cosa 
con traria : se han leido los documentos, y  ambos dicen 
que tienen razón. Yo he tomado la palabra porque no 
puedo consentir se siente el precedente de que entre 
por esas puertas un Diputado que no tenga la creden
cial que la ley exige, que es el acta en form a; y  lo 
que aquí se présenta es un documento firmado por un 
Corregidor y  un escribano solamente. Esta no^es cues
tión de partido ni de oposiciori; es cuestión puramente 
de legalidad y  de buena fé. El Congreso hoy no tiene 
competencia para juzgar esta cuestión.

Es un error creer que estamos aquí sentados por el 
número de votos, y  mañana examinada el acta podrán 
quedar sin ser Diputados los que tengan mas votos. El 
que venga aquí con un acta tiene derecho á sentarse, 
y  es Diputado presunto hasta que el Congreso examine 
el acta ¿Y puede decirse que es acta la que se nos ha 
presentado ? ¿ No sabe el Congreso lo que ha pasado en 
Borja? Ese documento ha sido hecho por el Alcalde 
Corregidor y  un escribano; pero el expediente, el tes
timonio, es el verdadero documento dado por los cua
tro Secretarios nombrados por la ley. Guando se pro
testó para que se incluyeran los votos de 7 0 individuos 
que no habían depositado los suyos en la u rn a , porque 
no habrían salido, como sucedió con otros, entonces 
dijo el Corregidor: no saldrá elegido mi candidato, y  
por eso no los admitió.

Los Secretarios dijeron: «Estamos en nuestro dere
cho, y por eso hacemos la proposición por escrito.» Co
nociendo el Corregidor que siendo cuatro contra tres la 
mayoría le ganaba, dijo por su propia autoridad que 
excluía aquellos votos , y  entonces los escrutadores dije
ron que estaban de más allí. El Presidente dió una que 
llamó acta, firmada por él y  un escribano, con la que 
se presentó un candidato que siento tanto mas combatir 
cuanto que es persona muy digna, y con quien me unen 
lazos de am istad; pero á pocos dias se presentó aquí 
otro candidato diciendo que tenia la mayoría de la mesa, 
y  el Congreso encontró la cuestión bastante grave y la 
mandó pasar á la comisión. Esta ha dado un dictámen 
entero y fundado, pero contradictorio. Y , señores, si 
vamos siendo débiles, si á unos individuos so les niega 
el a c ta , y  á otros se les dá una firmada por un Corre
gidor y un escribano.....

( El Vicepresidente llamó á la cuestión al orador, y 
continuó. )

Digo que aquí hay dos males : uno que se quiera 
tener por acta un documento de esta especie, y  otro 
mas g rave , porque afecta á la esencia del Gobierno re 
presentativo , el que se da facultad á la minoría sobre 
la mayoría. Las elecciones se han hecho ya una lucha 
entre el Ministerio y los electores; y  siendo así, no so
lo no reconozco, sino que protesto contra la doctrina 
sentada por mi amigo el Sr. Benavides, como del par
tido m oderado; y en el año de 4 838 hubo un caso en 
que se anuló una elección porque habia tenido influen
cia la Autoridad. Si acaso se ha sostenido esa doctrina 
ha sido en aquellos bancos, porque el partido modera
do para vencer no ha necesitado mas auxilio que la 
santidad de sus principios.

Digo pues que la calidad de Diputado presunto no 
puede nacer sino de un documento con las condiciones 
que la ley previene.

El Sr. VALERO: La importancia de la resolución 
que el Congreso adopte es muy grande, porque así 
como sus resoluciones en otros asuntos han servido de 
precedente, la que adoptemos hoy servirá de pre
cedente también para casos análogos. Yo profeso el prin
cipio de que las leyes se escriben para que se cumplan, 
y  lo que voy á reclamar es cabalmente el cumplimiento 
de ellas. Creo que el que acepta un cargo consignado en 
una ley es para cumplir con él, y que no es potestati
vo en el mismo individuo retirarse á la mitad del cum
plimiento del deber. Por eso lo que creo mas conve
niente es consignar la obligación que tienen los escruta
dores de permanecer en su sitio y  firmar el a c ta , por
que para eso tienen la facultad de incluir en ella cuan
tas protestas tengan por conveniente. Esta no es cues
tión de mayoría ni m inoría , es cuestión de nulidad; y  
si se diera valor á uno y otro documento resultaría 
que vendrían al Congreso en igualdad de circunstan
cias , no uno, sino dos Diputados por cada distrito.

Lo mas notable para m í de la doctrina de los seño
res que impugnan el acta de Borja, es que me ha re
cordado la elección de la Mota del Marqués. Según es
tos señores, el Diputado proclamado por el Presidente 
de este último distrito es el Diputado presun to , y á la 
proclamación hecha por el Presidente del distrito de 
Borja no se le dá importancia ninguna, ¡fiur tam varié? 
Pregunto yo ahora. Lo que consta del acta es que al 
llegar á escrutar los votos de la tercera sección, en vez 
de poner las protestas á que tenían derecho, se marcha
ron á otra casa , y  sin datos, sin tener las listas pre
sentes, sin estar en el local señalado, hacen una cosa 
que no es ac ta , y  otra que sí lo e s , aunque con de
fectos.

La cuestión creo que está agotada con lo dicho por 
el Sr. Latoja y  con lo que se manifestó desde el pri
mer dia. Sin em bargo, no quiero dejar de decir mi opi
nión, y  es que los dos documentos son malos; pero 
que si uno se ha de llamar ac ta , este no puede ser 
otro que el del Sr. Goicorrotea.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Pas
to r, Valero y  Santa C ruz, usó de la palabra en contra 
el Sr. Arias para decir que consideraba de la mayor 
gravedad una cuestión de cuya resolución pendía que 
mañana podia ser suplantado el Parlamento entero, y 
que creía que al dictámen le faltaba una cosa impor
tantísima, cual era la adición de que se pasara un tan
to al Gobierno para los efectos á que pudiera haber lu
gar, con arreglo al Código criminal, contra los que han 
incurrido en las faltas que se no tan ; y  añadió que to
das nuestras desgracias proceden de la infracción de las 
leyes y de la impasibilidad con que parece nos vamos 
acostumbrando á consentirlas.

El Sr. Pedroso contestó haciendo una ligera reseña 
de los principios que habían movido á la comisión á dar 
su dictámen. Que para decidir la cuestión se presenta
ban dos medios : uno erizado de inconvenientes, otro 
muy sencillo y  expedito. El exámen de las actas no po*- 
dia conducir mas que á sentar un precedente tatal y 
poner en manos de la Autoridad una facultad discrecio
nal por la que podrían proclamar Diputados á quienes 
quisieren con solo entregar el acta al Gobernador, y este 
pasarla á la persona preferida. El otro medio era el de

que fa comisión Se ocupara en buscar eí número de vo
tos , y habia mas garantías de averiguar la verdad del 
escrutinio.

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el dictámen de la^ comisión de actas sobre las 
del distrito de Borja.

Acto continuo se dió cuenta de varias reclamacio
nes contra las actas de los distritos de Zaragoza, de 
L erm a, de Benisá y  de Medina de Rioseco, las cuales 
se mandaron pasar á la comisión de actas.

Se leyeron y mandaron quedar sobre la mesa dos 
dictámenes de las comisiones de actas, uno de la per
manente acerca de las marcadas con los números 4, 4 3, 
82, 4 00, 4 57, 24 2, 218, 278, 279, 280 y 283 , y  
otro de la auxiliar marcada con los números 27, 94 , 1 4 8, 
427, 4 31 , 4 36, 21 9 y 274.

El Sr. PRESIDENTE señaló para la orden del día 
de mañana la discusión de estos dos dictámenes, y le
vantó la sesión á las seis menos cuarto.

Escasos de noticias vienen los periódicos del 
correo de ayer. Los de Cádiz hablan en estos tér
minos de la situación del ilustre Prelado de aque
lla diócesis:

El estado de nuestro venerable Obispo no ha
bia cambiado anoche. El dia lo ha pasado bastante 
fatigado sin querer tomar alimento, á pesar de los 
esfuenos de las personas que le rodean y le asis
ten con cariñosa solicitud, una de las cuales es el 
Sr. Obispo de Puerto Victoria, que no se separa de 
su lado. Anoche á las siete pudo lograrse que to
mara una taza de caldo. Sentimos decir que la e n -  
fermedad presenta todavía un carácter muv grave

Los diarios de Cataluña no ofrecen in terés: solo 
el Diario de Villanueva y  Geltrú del 4 anuncia así 
un siniestro m arítim o:

Nuestro apreciable corresponsal de Sitges con 
fecha de ayer nos dice que en el dia anterior em
barrancó en las inmediaciones de Yiladecans un 
místico de la matrícula de Málaga cargado de hier
ro y jud ías, y  que el Tribunal de marina de Sit
ges se habia trasladado al lugar de la ocurrencia. 
Nos dice al mismo tiempo que nos tendrá al cor
riente de cuanto ocurra en aquella linda población 
digna hermana de nuestra patria.

Al Diario M ercantil de Valencia le escriben del 
Maestrazgo con fecha del 3 las siguientes noticias 
que no carecen de interés:

Por todo este país tenemos un tiempo muy 
fuerte: los fríos vientos de Norte no cesan, y las 
montañas se hallan cubiertas de nieve. Las lluvias 
han sido muy escasas, de modo que los sembrados 
se hallan en mal estado.

Los algarrobos están cargados de fruto, pero 
este no crece lo que debia, y  aun se teme que el 
frió lo lastime.

El olivo es el que mas beneficio ha recibido en 
la estación que atravesamos, pues se ha descarta
do lo bastante de la capa negra que lo cubría, y  
parece se prepare á sacar fruto.

Participo á YV. como el dia 22 del pasado Fe
brero se abrió el fielato en la playa de Capicorp, 
en el término de Alcalá de Chisbert, permitién
dose el embarque de los frutos del país, cuya 
gracia ha sido concedida á causa de expediente pro
movido por D. Fernando Bosch , Diputado por el 
distrito de Vinaróz , cuyo señor, después de difíciles 
obstáculos que tuvo que vencer, pudo conseguir 
que se abriesen las playas de Alcalá, Torreblanca 
y Cabanes, recibiendo estos pueblos inmensos be
neficios, pues que hasta ahora se veian obligados á 
trasladar sus frutos á cinco y  seis leguas de dis
tancia , primer puerto habilitado.

Aquellos pueblos han dado ya mas de un voto 
de gracias á su excelsa Reina  por tan acertada y  
laudable resolución, y  al Diputado de su distrito 
por el interés extremo que ha demostrado en el 
logro de su cometido.

NOT I C I AS  V A R I A S .

. Hoy á las ocho se administrará solemnemente la 
sagrada comunión á los enfermos del hospital de 
San Juan de Dios, en cuyo establecimiento parece 
se permitirá la entrada.

 Hoy también desde las diez de la mañana y en
los dias sucesivos se verificarán por el cuerpo de 
artillería, en las inmediaciones del puente de San 
Fernando, disparos con varias armas de fuego para 
probar el alcance que cada una puede tener.

 En la capilla del Príncipe Pió se hallará ex
puesto hoy por la tarde el santo rostro de nuestro 
Señor Jesucristro, cuya reliquia se dará á adorar 
después de las completas y  miserere, ejecutándo
se la misma música que el martes anterior, con 
escogidas voces é instrumentos.

 El movimiento de la industria minera durante
el año de 1852 ha sido considerablemente mayor 
que el que hubo en 1851.

En el año próximo pasado se han trabajado en los 
establecimientos de Cartagena 293,930 quintales de 
plomo y 47 libras. Comparando este resultado con 
el de 1851 se encuentra un exceso de 47,000 quin
tales.

Los diferentes pozos que se explotan en Sierra 
Almagrera han producido en todo el mes de Enero 
de este año 19,034 quintales de mineral.

Las 70 minas que existían demarcadas en la 
provincia de Málaga en fin de 1852 han producido 
entre minerales y  metales 66,791 quintales. En es
tos guarismos no está incluida la fundición de hier
ro dulce de la fábrica del Sr. Heredia.

El estado de los plomos producidos en Carta
gena desde 4 852 á 4 853, ambos inclusive, da un 
total de 4.894,866 quintales y  52 libras de mine
ral. La plata producida en el indicado tiempo as
ciende á 229,166 marcos y  6 onzas.

VARIEDADES.

DE LA CAZA.

Si nuestro objeto fuera el analizar escrupulosa
mente el origen de la caza, tendríamos que b u s-



caria en la infancia del m u n d o , pues los hom bres, 
ya por in c lin a c ió n , ya por necesidad , y muchas 
veces  por propia seguridad mas que por conve
n ien cia  , han tenido en lodo tiempo que ser ene
m igos , en  cierto m o d o , de algunas clases de ani
m ales, y  procurar hostilizarlos hasta la m uerte, 
cu y a  persecución  es lo que se entiende por caza 
generalm ente, sea cualquiera el m otivo que la p ro
m ueva.

Los egipcios respetaban los animales hasta tri
bu tarles cu lto  y  adoraciones, de suerte que si pug
naban por cazarlos, era solo con el objeto, bien de 
dom esticarlos, bien de encerrarlos en el recin to 
sagrado de los templos de sus divinidades en un 
p r in c ip io ; y  cuando después se introdu jo el s a cr i-  
íicio  de sa n g re , con el de educarlos para con d u 
cirlos com o hostias sagradas á la pira á ser inm o
lados en obsequio de los dioses. La sencilla reli
gión de los egipcios pasó á los g r ieg os , y  de estos 
á los rom anos, los que la acrecentaron  notable
m ente.

Los com bates del anfiteatro daban pábulo tam
bién  á la caza de las íieras, de suerte (pie el hom 
b re  se convirtió en íicra para saciar sus deseos.

Diana era la diosa protectora do los cazadores 
entre los griegos, á la cual solían representar en 
este e jercic io , persigu iendo á saetazos á un ciervo  
ú otro animal s ilv estre , y  el dios Pan era el que 
protegía este e jerc ic io  entre los romanos. Los p ri
m e ro s , en obsequ io  de su diosa , colgaban las ca
bezas y  pies de los animales de los árboles. Los 
antiguos galos eran m uy aficionados á la caza del 
gamo y  del toro salvaje , según L cn o ir , y sus cu er
nos perfectam ente dorados se colocaban com o triun
fos en los sitios públicos y sobre las puertas de sus 
casas, adqu iriendo gloria los jóven es á proporción 
del núm ero de toros que cogían. Aun se conserva 
entre  nosotros esa misma costu m b re , aunque algo 
m odificada, y  nuestros lectores verán á cada paso 
las cabezas Jo ven ados, c iervos y jabalíes ador
nando las casas de los aficionados. Los cuernos de 
toro también solían engastarlos en oro y plata para 
s e r v ir , ya de adorno , ya de vasos en Jos grandes 
banquetes. Los animales que se preferían para la 
caza, según Gregoire de Tours y Fortúnalo, eran 
los c ie rv o s , cabras sa lva jes, bú la los, osos, asnos 
salvajes y  jabalíes.

Los antiguos escribieron tratados y  aun poemas 
sobro la caza. La inmensidad de piedras grabadas 
en anillos representando c o n e jo s , c iervos &c. , ó 
instrum entos de caza , los señala com o propios de 
los cazadores antiguos. Los griegos lanzaban á la 
iiera ó bestia salvaje desde el caballo un palo con 
1111 hierro puntiagudo llamado ñor ellos m aza , p e -  
ilum por los latinos , y  venablo ó javalina por 
nuestros antiguos, de la que aun se sirven  los ára
bes del desierto. Xenonhonte en la Ciromdia  expli
ca por boca del padre ue Cyco el m odo de cazar con  
lazos los pájaros en su t ie m p o , y  con perros las 
liebres (lib. 1 .°, cap. (i.) En el mismo lib r o , capí
tulo 4 habla Xenophunte también de la educación 
que debía darse á los perros para la caza. Spunhe-  
mió  y  Mr. Mongel trataron de la caza de los anti
guos perfectam ente, com o puede verse en las obras 
del prim ero y  en las m em orias del segundo sobre 
la caza de la l ie b r e , inserta en 1812 en las obras 
de la Academia de bellas letras de Paris.

Los instrum entos que usaron principalm ente los 
antiguos para la caza fu eron : un dardo de tres 
puntas, otro con larga punta de h ierro , Hechas bien 
afiladas, espadas, re jon es, tridentes, dardos co c 
hos y  mazos rodeados de plomo.

A* pesar de lodo esto , estos grandiosos pueblos 
no conocieron  enteram ente com o diversión las in
comodidades y fatigas inherentes á la caza , la cual 
tenían com o peculiar de los salvajes, de los que es 
necesaria, com o dijo Jov olíanos, pero avanzando á 
la soberbia liorna las legiones del N o r te , introdu
jeron , por do quier que dirigieron su conquista, sus 
costum bres íieras y gu erreras; y  la caza, á la que 
so entregaban durante la paz , fuó desde entonces 
la favorita d iversión de ios pueblos.

Los godos tenían leyes do policía para la caza, 
V aun obligaban á ejercerla a los guerreros para 
que no se amilanasen en el o c io , cuando la g u er
ra , que era su pasión favorita , no les ocupaba: 
por esta razón España admitió desde el principio 
de su dom inación esta costum bre , que fue la mas 
favorita de los caballeros de la edad m ed ia , antes 
de la introducción  del torneo y demás ejercicios á 
que después se dedicaron.

El genio reflexivo (pie caracteriza á los espa
ñoles les hizo buscar novedades en la caza, y  de 
la de fieras pasaron á la de aves, (pie les ofrecía ma
y o r  d iversión por lo mismo que necesitaban de mas 
artificio y  mas estudio : he aquí la división do la 
caza en m ontería y  cetrería. Las aves de rapiña fi
ja ron  filosóficam ente la atención de los cazadores, 
y  su educación ocupa un lugar distinguido en las 
páginas del arte. El alcotán , n lfaneque, borny , 
a z o r , nebli , sacre y gerifalte eran las aves mas 
apreciadas, y  se las cuido de tal suerte (pie en to
da la P en ínsu la , particularm ente en A sturias, ha
bía aztoreras ó garban ceras, donde se criaban y 
educaban con  el m ayor esm ero, llegando basta el 
extrem o de que arrojado un halcón á cualquiera 
a v e , la cogia y  la traia á la mano del cazador. El 
canciller D. Pedro López de Aya la escribió un arto 
de ce trer ía , al que rem itim os ai quo quiera ins
tru irse por m enor en este género de caza ,_y por 
él se vé lo generalizada que c s tm o  en España esta 
costu m b re , de la que se dá también razón en los 
cantos de nuestros antiguos poetas , com o puede 
verse en el Rom ancero gen era l, particularm ente 
en  los que tratan de los infantes de Laca, y en el 
que inserta Duran en el su y o , pág. 11, tomo IV, 
qu e dice así :

A cazar va el ca b a lle ro ,
A  cazar com o solía;
Los perros lleva cansados ,
El falcon , perdido habia.

En la villa de N iebla, durante el reinado del 
R ey  Vamba , dice el erudito Covarrubias, se vieron 
unas aves de rapiña (pie se domesticaban con fa
c i l id a d , á las cuales se les puso el nom bre de N c - 
b l i s ,  y  estas aves fueron las que usaron los caza
d ores durante la dom inación de ios godos hasta la 
pérdida de España.

A  pesar de lo borrascoso del reinado de Pelayo, 
lo s  n ob les a stu res , en los pequeños intervalos de 
paz qu e les dejaba el agareno que pugnaba por 
c o n q u is t a r le s , se entregaban á la caza de m onte
ría , y  la historia nos pone de m anifiesto la desgra
ciada m uerte del hijo de D. Pelayo, m uerto por un

oso en los m ontes de Cangas. En algunos m onu
m entos antiguos se advierte aun la afición de aque
llos gu erreros á la caza , entre ellos el chapitel de 
una colum na de la iglesia de Villanueva , en la quo 
se halla entallado con su halcón en la m ano el R ey 
D. F av ila , según lo alirman ios PP. Sandoval y  
Fiorez.

Alfonso el Sabio recom endó á los príncipes y  
señores la caza. El m ismo Alfonso XI com puso, se
gún dice un escritor, un  libro do m ontería qu e se 
publicó por Gonzalo Argote de Molina, y esta di
versión tan agreste llegó á ser en tiem po do 
Juan II y Enrique IV una diversión enteram ente 
cortesana. Al bronco cuerno que llamaba á los per
ros , se sustituyeron los atabales, bocinas y  trom 
petas , y  un gran núm ero de ballesteros y  ha lco
neros conducían diestros neblíes.

Las bellas españ olas, tan atrevidas com o her
m osas, qu isieron participar de esta d iv e rs ió n ; y  
sin manifestar incomodidad ni m iedo a lg u n o , ca
minaban al m onte sobre blancas acaneas seguidas 
de sus dueñas y  doncellas , y  m ezclándose con  ios 
cazadores, las mas atrevidas soltaban el halcón á 
las aves (pie con  maestría se las traían á sus ma
nos , ó lanzaban con gallardía el agudo venablo á 
la fugitiva fie ra , no sin peligro de una desgracia 
algunas veces. Aquellas (pie no habían recib ido de 
la naturaleza dotes varoniles, presenciaban la fiesta 
desde andamies perfectam ente adornados, (pie se 
alzaban en el centro del m onte, y  desde ellos lan
zaban sus neblíes.

La vuelta de una cacería era una de las cosas 
mas suntuosas que [jodian verse en aquel tiempo: 
los atabales y  trom petas abrían la m archa , des
pués seguían los ba lles teros , luego los perros con 
ricos collares, en seguida los halconeros condu
ciendo estas aves ; los caballeros y  las damas se
guían después perfectam ente equipados todos á 
caballo, y  cerraban la m archa los m onteros escol
tando un  carro en quo se llevaban las roses cu 
biertas con ricos reposteros, y  otros conduciendo 
Jos venablos y  demás armas y  pertrechos de caza. 
Las aves se ostentaban com o gala, llevándolas por 
lianda alrededor del cuerpo los escuderos de las 
damas que las habían cazado.

Hasta el siglo X V  estuvo en toda su fuerza la 
expresada co s tu m b re ; pero inventada la pólvora, 
é introducida en España la escopeta, la caza sufrió 
una com pleta rev o lu ción , y  en ella con clu yó  de 
ser útil el halcón y  demás aves de rap iñ a , y  pere
cieron  las ballestas y  catapu ltas, pues el nue
vo instrum ento de m uerto bastó para toda suerte 
de caza. Desde esta época , com o la caza fuó mas 
fácil y m enos costosa, se extendió á todas las cla
ses , v  la lucha contra los animales fué mas ter
rible.

Todos los Reyes de España han sido mas ó m e
nos aficionados a la ca z a ; pero el mas aficionado 
después de Carlos 1 fué Cários III, de que son bu e
nos testigos los reglam entos que dió sobre la cus
todia de ja va líes, venados y  dem ás en los m ontes 
del Pardo, y  el gran núm ero de m onteros y  demás 
empleados que tenia solo para la caza. Su hijo  Cáe
los IV tuvo tam bién m ucha a fic ión , pero no en tanto 
grado.

GALVANOPLASTICA.

Es preciso conven ir en que la práctica y  aun 
el em pirism o se anticipan con  frecuencia á la cien
cia y  á las teorías en el descubrim iento de las p ro 
piedades útiles y  económ icas de los cuerpos. Cuan
do M. Jacobi en San P etersb u rgo , y  M. Spencer en 
Inglaterra , d ieron á conocer aproxim adam ente en 
la "mism a época el m odo de depositar por la vía 
galvánica diferentes m etales unos sobre o tro s , so
lo fa ltaba , para crear la industria tan floreciente 
en el dia del dorado y  plateado por m edio de la 
p i la , encontrar el m odo de form ar con  los metales 
preciosos una disolución que no atacase á los m e
tales com unes.

G eneralm ente no hay interés en colocar los m e
tales unos sobre o tros , sino en el caso en que el 
metal precipitado tenga mas valor que el metal 
subyacente. Nunca ocurrirá  la idea de ocultar , co
m o hubieran d icho los antiguos, un m etal noble 
con  otro mas v il ó mas grosero: lo que constituía 
en tiempo de la alquim ia una superioridad de na
turaleza en las sustancias m etá licas, era lo que 
mas sim plem ente en el dia se designa por una dé
bil afinidad con  el ox ígen o , y  en general por la 
poca tendencia de los m etales preciosos á entrar y  
y  perm anecer en com binación.

Si nos rem ontam os á los prim eros tiem pos de 
la galvanoplástica se vé  que en las disoluciones de 
c loru ro  ó de nitrato que sabian los antiguos prac
ticar con  el oro  y  la p la ta , estos dos cuerpos con 
servaban con  sus títulos de nobleza una prem ura 
singular en rom per los lazos que los unían al c lo 
ro ó al oxígeno. Al prim er contacto de sus disolu
ciones con  las superficies de los metales com unes, 
se les veia depositarse en polvo  no adherente, y  
aun rechazarse antes qu e la corriente eléctrica, so
bre la cual se contaba [judíese obrar para regula
rizar la form ación de un depósito adherente. Cuan
do el ob jeto  que se doraba era por sí m ismo in
atacable , com o una hoja de platina , la operación 
m archaba b ie n ; pero ¿qu é interés podia haber en 
dorar la platina? En industria, ninguno.

Era preciso pues hallar un  m edio de intro
ducir los metales preciosos en disoluciones estables 
y no susceptibles de descom posición por los con 
tactos de los metales c o m u n e s , h ie r r o , a c e r o , co 
bre  , bronce , latón & c . ; de tal m odo que los ob je
tos que se debían cu b rir  pudieran sum ergirse sin 
provocar su descom p osición , y  que la acción no 
diese principio ni continuase sino bajo la influen
cia de la corriente eléctrica. La industria necesita
ba ese m ed io , y  lo ha hallado p ron to , porque 
Mr. Elkington , que ya habia imaginado el dorado 
al tem p le , y  Mr. de í lu o lz , m ezclaron á las sales 
ya conocidas do oro y  plata cyanuras alcalinas, y 
form aron de esta suerte un  baño que poseía la 
com p osición , conductibilidad y  estabilidad apete
cidas.

¿Q u é es lo que ocurria  en esta m istu ra? No 
era dable saberlo con  toda ex a ctitu d ; pero el he
d ió  es que se doraba y  se plateaba m uy b ie n , y  
que se ha establecido una grande industria en sus
titución de la que em pleaba el m ercu rio , con de
trim ento de la salud de ios operarios.

Mr. Enrique B ou ilh et, que dirige los talleres de 
Mr. C h ristoph e , ha d irigido á la academia una m e
moria sobre el cyan u ro dob le  de potassium  y  de 
plata , y  sobre el papel que representa esta sal en

el plateado electro-qu ím ico . Esta m em oria , que 
acaba de ser objeto de un d ictam en, ha obtenido el 
asentimiento de la academia , y podem os dar aquí 
su extracto.

El cyan u ro  de potassium puesto en contacto con 
sal de plata fo rm a , por m edio de un  doble cam 
b io , un precipitado de cyanu ro de plata , que el 
exceso de cyan u ro alcalino vuelve á d isolver com 
pletam ente.

Si se hace ev a p ora r , entonces la d isolución de
ja depositar una sustancia salina de la especie de 
las sales dobles, com puesta de cyanu ro de po
tassium y  de cyanu ro de plata. La m em oria de Mr. 
Enrique Bouilhet tiene por objeto dem ostrar que 
este cyanu ro doble es el único plateador por ex 
celencia, y  que es tam bién el que se form a y  obra 
en todos los baños que se em plean con bu en  éxito.

De esta suerte la razón de econom ía ha hecho 
preferir á Mr. de Ruolz el cyan u ro  de potassium  
a otros dos cyanuros que el com ercio  proporciona 
con  baratura, y  en los cuales el h ierro entra en 
cierta p roporción : son el cyan o-h erra je  am arillo, 
y  el cya n o -h erra je  rojo  de p ota ssiu m , que sirven 
para com poner excelentes baños para el plateado; 
conviene investigar si el h ierro que contienen  in
teresa á la m anipulación; pero debe creerse  que 
el papel que juega es m u y  se cu n d a rio , porque su 
presencia no es indispensable , al paso que el cya 
nuro doble m encionado es el principal agente en 
estas operaciones.

Antes de los experim entos que han hecho re 
conocer la identidad de esta com posición , en¡ las 
diferentes soluciones em picadas com o baño de pla
ta , la teoría del plateado perm anecía com pletam en
te oculta , porque se ignoraba la form a ba jo  la 
cual se com bina este metal con  los prussiatos. Al 
manifestar Mr. Bouilhet que el cyanu ro doble de 
potassium  y  de plata es la única com posición ar
gentífera preferib le, explica sencillam ente los fen ó
m enos que tienen relación  con  el m ism o y  su 
teoría ; fundada en hechos positivos, dem uestra 
con  la m ayor claridad que el agente que produce 
el plateado es constantem ente id é n t ico , sea cual 
fuere el prussiato que se em plee. Para llegar á esta 
conclusión  im portante, ha debido superar Mr. 
Bouilhet bastantes d ificu ltades, y  en verdad ha da
do pruebas de perseverancia é inteligencia; así es 
que los com isionados han opinado que se disponga, 
con  autorización de la academ ia, la inserción de la 
m em oria del autor en la colección  de descubrim ien
tos de los sabios extrangeros.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  P r in c ipe . —  M uy pronto se pondrá 
en e scen a , á beneficio de la actriz Doña Manuela 
R am os, el drama h is tó r ico , nuevo , original de Don 
José María D iaz, titulado Cários IX .  El em inente 
actor D. Julián Romea está encargado del papel de 
protagonista. Pocos reinados cuenta la historia tan 
dram áticos com o el del penúltim o R ey  de la casa 
de Y alois: Cários IX  es la gran figura de aquella 
época  turbulenta y  aterradora.

El autor se ha sujetado en  su n u ev o  trabajo li
terario á la verdad severa de la historia. Cuanto 
allí su ceda, cuanto allí se d ice , consta en las c ró 
nicas de aquellos tiem pos, y  el último acto perte
nece á ese género trágico, tan descuidado desgra
ciadam ente en nuestra m oderna literatura. El dra
ma se pondrá en escena con  todo el aparato que 
su argum ento requiere. El Sr. R om ea , por lo visto, 
no es de los que se duerm en sobre sus laureles de 
grande actor y  de d irector hábil y  entendido.

La sociedad de actores del teatro del P ríncipe 
ha puesto en escena durante la presente tem 
porada los siguientes dram as originales: La fu er 
za de volun tad , El Donativo del d iab lo , La hija 
de las flo res , Tres al s a co , Los dos cuáqueros, 
Una m entira inocente y el F én ix  de los ingenios ; 
á esto hay que añadir las siguientes traduc
c io n e s : La rueca y el cañamazo; S u llivan , el rá 
bano por las hojas y  otras com posiciones de m ayor 
im portancia. Para acabar la temporada cuentan 
con el drama Cários I X ,  del Sr. D iaz; Felipe el 
p ru d en te , del Sr. C a lv o ; Mi D ios , m i brazo y  m i 
derecho ,d e l Sr. A riza ; Rioja , del Sr. A yala; Las fa 
milias , del Sr. A squ erin o, y  Los tres am ores, de la 
Sra. Avellaneda.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, 43 1 /4 .
Idom diferido, 54.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 100,

20  1 / 2 .
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 1 /2 . 
Idem de segunda , 5 5 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 100 1 /  2 p. 
Material del Tesoro no preferente, 43.
Acciones de las Cabrillas y Coi uña, 101.
Fomento do 5000 rs ., 83 p.

CAMBIOS.

Lóndros ó 90 dias, 51 d.
Paris, 5-29 d.
Alicante , 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /5  d.
Granada, 1 / i  d.
Málaga , 1 / 5  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /5  d.
Sevilla, 1 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /5  rl.
Descuento do letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

D ebiendo p roveerse  por oposición en  la m úsica del 
R eal cuerpo  de G uardias de la Reina las plazas de cla
r ín  ó trom ba, bastuba y  trom bón , todos á c ilin d ro , los 
profesores que deseen a sp ira r á ellas p re sen ta rá n  sus

solicitudes en la secretaría de la Comandancia general 
del m ism o, en donde se les enterará de las condiciones 
y demás pormenores; en el concepto de quo los que no 
las entreguen antes del dia 20 del actual no serán ad
mitidos al concurso. a

CUESTA GENERAL DEL ESTADO
RESPECTIVA

A L  AÑO DE 1851.

EDICION OFICIAL
Consta de un tomo en folio encuader

nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el Despacho de 
libros de la Imprenta nacional. 2

DICCIONARIO 

DE L A  LE N G U A  C A S T E L L A N A
POR LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

Décima edición notablemente corregida y aumentada. ’

Se vende en el despacho de la misma, 
calle de Valverde, y en la librería de 
González, calle de Preciados, á 16 rs. en 
papel y 88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su im
porte á los que lleven desde 12 á 50 
ejemplares en papel, y el 10 por 100 des
de 50 en adelante. 3

En la portería de la Dirección general de Aduanas 
y  Aranceles se halla de venta, al precio de 10 r s . , el 
Cuadro general del comercio de España con sus posesio
nes de Ultramar y Potencias extrangeras en 1 8 4 9 y 1 8 5 0 , 
el cual forma un tomo en folio de 900 páginas. 3

H i s t o r i a  c o n t e m p o r á n e a  d e l  c l e r o  e s p a ñ o l  , corres
pondiente á 1851 y  1852, con las biografías y  retra
tos de todos los señores prelados actuales de la Iglesh 
de España, y  la necrología de los individuos mas no
tables del clero fallecidos en dicho período; el nuevt 
Concordato, decretos y  Reales disposiciones anteriora 
y  posteriores, en las cuales se halla basada la nómin¡ 
histórica del personal del clero mas notable de la corte  ̂
el de todas las iglesias metropolitanas, sufragáneas, Rea 
les capillas y  colegiatas de España y Ultramar, la di 
los Sres. arciprestes, la de los curas de oposición á cu  
ratos, la de los institutos monásticos del clero secular ] 
regular, con la relación de todos los monasterios de re
ligiosas &c. &c.

Segunda série del B oletín , tomo I , dedicado al E x 
celentísimo é lim o. Sr. Patriarca de las In d ia s.

Se halla de venta en Madrid en la librería de Sán
chez, calle de Carretas, á 22 r s ., y  á 38 con 16 re
tratos de los limos. Sres. prelados últimamente consa
grados , incluso el del célebre P. Cazcarro, del oratoric 
de San Felipe Neri de Madrid, y  el del Sr. Embajadoi 
de Baviera, que salvó á Su Santidad de la revolución 
en 1848. Por suscricion ha costado 18 r s ., y  34 coi 
los retratos.

Los tres tomos de la primera série con 80 retratos, 
12 vistas de catedrales, y  el extraordinario, costaroi 
en Madrid 90 r s . : hoy se hallan á 100,  y 116 en 
pasta. Todos los Sres. arciprestes en sus diócesis estái 
autorizados de admitir suscricion con el aumento d( 
solo 2 rs. en tomo, y  del resultado darán aviso á si 
editor D. José Lorente, calle de Jardines, núm. 31 
Madrid.

SOCIEDAD ANONIMA.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS EN LIQUIDACION .

Los Sres. accionistas que gusten pueden pasarse é 
reconocer el balance de situación de dicha sociedad de 
fin de Febrero último desde las once á las tres de la 
tarde, en los diasmo feriados, á las oficinas de la mis
m a, sitas en el pasage de Matheu, calle de Espoz y 
Mina y  de la Vitoria, librería La Publicidad. 3 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.

T eatro dkl P r in c ipe . A las ocho de la n o ch e .— Sin-
fonía.— Un tercero en discordia, aplaudida comedia en 
tres actos, original de D. Manuel Bretón de los Herre
ros.— Gran tirolesa de Guillermo Tell.— No siempre lo 
bueno es bueno, graciosa pieza en un acto y en verso, 
original de D. Luis Corradi.

T eatro de V a r ie d a d e s . A las ocho d e  la n o ch e .—
Sinfonía.— El valor de la m uger, drama en cinco ac
tos.— Los tres huéspedes burlados, divertido sainete.

Nota. Función extraordinaria para mañana miércoles 
á beneficio de Doña Lorenza Campos.— Sinfonía de Cár
ios Wl.— Angela, drama en cinco actos y  en prosa, ori
ginal de D. Manuel Tamayo y  Baus.— Sinfonía de la 
Norma.— El viudo, sainete.

T eatro  dkl C ir c o . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. — Mateo y M atia.— X)\io sobre temas de los Purita
nos, ejecutado en el piano y la flauta por la señorita 
Scott y el Sr. Ribas.— El estreno de una artista.— Dúo 
brillante sobre motivos de las óperas Semiramis y  el 
Barbero de Sevilla, ejecutado por la señorita Scott y  el 
Sr. Ribas. — Buenas noches, Sr. D. Simón.


